
SUBSECRETARIA DE GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTALY DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
AÏNT. No. 09/A7-0167/09/16 FOLIO No. 09/2016-01306

SECRETARIA D'EMEIDIQAMBIENTE z VALIDO HASTA: 01 DE ABRIL DE 2017
Y'RECURSOS NATURALES

Con fundamento en lo dispuesto en los Artidulos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2°! de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento del: la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones l, XII y XIII del
Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para ia Expedición del
Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación

¿_x_i Definitiva LI Temporal IDelos prodUctososubproductoS forestales lgd Maderables LJ No Maderables
Nombre O Razón Social: LVMH PERFUMES Y COSMETICOS DE MEXICO, S.A. DE C.V.
Reg. Fed. de Caus.: LPC790201IR8
Domicilio: CALLE LAGO ALBERTO 319 PISO 5, COL. GRANADA
C.P.: 11520 ¿ Teléfono: 55 2581 1212
Localidad: MIGUEL HIDALGO ' : Estado: CIUDAD DE MÉXICO

"T“Evos AL NATURAL NOGAL, Juglans regia
Descripción del producto a importar: ADORNOS DE MADERA T Cantidad: 300 (TRESCIENToS)

Fracción arancelaria: 4420.10.01 y, Unidad de medida: Piezas
Aduana de entrada: VERACRUZ, VER. Destino dentro del pais: ESTADO DE MEXICO
Pais de origen: ESPAÑA (REINO DE) J País de procedencia: ESPAÑA (REINO DE)
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México:
REQUISITOS FlTOSANlTARIOS: y ‘
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO TERMICO 0 TRATAMIENTO CON; BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HORAS.
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL
PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE
PROCEDENCIA. EN SO DETE R PLAGAS Y ENFERMEDADES. DEBERA TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANALISIS Y
REFERENCIA EN S IDAD ES AL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNOSTICO-Y DICTAMEN TÉCNICO
CORRESPONDIENT EL E MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE su DETECCIÓN PARA EVITAR
LA DISPERSION D AGAS. ,I '

Z I / TIA AUTORIZACIÓN
IiRip FIRMA: j l \ ¡ ' +

NOMBRE: LEA Gus b Ml NENTES ESPINOSA
“STO: EL ¡RECTgR GENERAL \ .

l:n la jef ura de erit'I 'ación Sanitari Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se
constata que se encu ntran libres de plagas y entírmedades y han cumplido con los reqUÍSItos fitosanltanos aqUI descntos. Se
supervi la adec ada aiplicac ón de trat miento profiláctico consignado como requisito para su importaCIón.
Produéto aplicatío Dosií Tiempo de exposición Concesionario o empresa

NO/MBRE Y FIRMA DEL? VER I=IcAD R: FECHA DE EXPEDICIÓN:
r’ _' 03 DE OCTUBRE DE 2016

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA xyéz SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA
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Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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